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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 1 5 ABR. 2025

VISTO: el Convenio marco de cooperación a celebrarse entre la Presidencia de 

la República -Secretaría de Derechos Humanos para el Pasado Reciente y el 

Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU);

RESULTANDO: I) que el objeto del convenio proyectado consiste establecer 

un marco de cooperación técnica, destinado a fortalecer los cometidos de 

ambas partes, así como el trabajo conjunto y coordinado entre ellas, en procura 

del mejor desarrollo de sus finalidades;

interinstitucional, en lo que refiere al derecho a la identidad, así como respecto 

a la búsqueda y conocimiento de orígenes e identidad de aquellas personas 

que habiendo nacido entre el período de 1968 a 1985, sospechan ser hijo/a de 

Detenidos Desaparecidos y dudan de sus orígenes/identidad; 

CONSIDERANDO: que, a los efectos de implementar un ámbito de 

colaboración entre los organismos referidos, se entiende pertinente la 

suscripción del presente Convenio;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

1°.- Apruébase el Convenio marco de cooperación a celebrarse entre la 

Presidencia de la República - Secretaría de Derechos Humanos para el Pasado 

Reciente y el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), que luce 

adjunto a la presente Resolución y forma parte de la misma.

2°.- Autorízase al señor Prosecretario de la Presidencia de la República, Dr. 

Jorge Díaz, a suscribii 

3°.- Comuniqúese, etc

II) que la finalidad del mismo es realizar un abordaje integral e

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:
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